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5. La señalV-2 podra ir incoporada a esta señal formando un conlunto.)

k) Se incopora un apartado relat¡vo a la señal V-22 <Cartel avisador de
acompañamiento de cicl¡stásr, con el siguiente contenido:

(V-22 CARTELAVISADOR DE ACOMPAÑAMIENTO DE CICLISTAS

1. lndica la ckculación Dróxima de cicl¡stas.
2. Debefán llevar en todo momento esta señal los vehlculos cuando ckculen

solo en función y servic¡o de acompañam¡ento a la circulación. de ciclisias.
3. lrá colocadaen la parte superior del vehlculo de acompañam¡ento, de forma

veftical y sujeta de tal modo que se evite el riesgo de caída. Se instalará como
elemenio supletorio adicional (movible).

4. Esta señaltendrá insc¡ita en ¡a parte ¡zquierda la señal P-22 y en la parte
derecha, la palabra CICLISTAS, debiendo ajustaÉe sus dimensiones, color,
conlenido y característ¡cas técnicas a lo que se ¡nd¡ca a continuac¡ón:

5. La señalV-2 podrá ir ¡ncorporada a esta señal formando un conlunto.)t

SEÑAL P22
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g) El apartado relat¡vo a la señal V-2 <Vehfculos para obras o servicios, tráctorcs
agrlcolas, maqu¡naña agrtcola automot z, demás vehículos especiales, transportes
especiales y columnas militares) queda redactado delsiguiente modo:

(V-2 VEH¡CULO-OBSTACULO EN LAVIA

1. La utilizac¡ón de la séfialV-2 en un vehículo ¡nd¡ca la posición en la vfa o en
sus inmediacionesde un vehiculoque desempeña un servicio, activ¡dad u operación
de trabajo, en s¡tuac¡ón de parada o estacionamiento, o a una velocídad que no
suoere los 40 kilómekos oor hora.

TendÉn obligac¡ón de utilizar esta señaltodos los vehfculos que habitla¡mente
desarrollen en la vía las acc¡ones ¡nd¡cadas anieriormente. lgualmente tendrán
obligación dé util¿ar esta señal los vehfculos en régimen de transporte especial y
sus vehículos piloto o de acompañamiento, en los términos ¡nd¡cados en la
auto zaciÓn especial de circulación. asl como los vehículos de acompañamiento de
las pruebas deporlivas, marchas ciclistas y otros eventos y de las columnas
militares.

Podtá utilizaresta señaltodo vehículo que, por causa de averla o accidente, se
encuentre en alguno de los supuestos previstos en el párafo primero.

En caso de averia de esta señal, deberá utilizarse la luz de cruce junlo con las
luces indicadofas de dirección con señal de emergencia.

2- La util¡zación de la señal V-2 no requeriá auto zación admin¡sirativa algllña,
ya se encuentre instalado como elemento supletoio adicional o como elemento
construct¡vo.

3. La señal lum¡nosa V-2 estará constituida por Lln disposit¡vo luminoso, con
una o varias luces, de color ama llo auio, homologadas conforme al Reglamento
CEPE/ONU número 65- Deberá ser visible en todas las difecciones, desde una
distancia de '100 metros.

En todos los casos, el dispositivo se instalará por encima de las luces más altas
indicadoras del cambio de difección, y no podrá afeclar a la v¡sibilidad del conductol
ni a la resistencia de la estructura de protección del vehículo.

4. Losvehiculos que t¡enen obligación de utilizar la señai luminosa v-2, además
podrán llevar con carácter voluntario en el contorno del vehlculo unos distintivos
retrorrefectantes que se ajustarán a las siguientes característ¡cas:

a) Los distintivos seÉn de matenal retroreflectanle de las clases '1 ó 2, según
la norma UNE-EN 12899, con franjas altemas rojas y blancas.

b) La incliñación de las franjas será de 45' sobre la horizontali la anchura
mínir¡a de¡ dist¡ntivo, de 140 mm; y la anchuÉ de las franjas, de 100 mm.

c) Silasfranias van colocadas en la pade delantera y iraseE de los vehlculos
iÉn eñ forma de V invertida desde el cenho del vehlculo y si están en los laterales,
irán en disDuestas en el sentido de la marcha del vehfculo.

d) La superficie mínima de los disiiniivos en la parte delantera será de 0,'16 m'�;
en la parie traseÉ, de 0,32 m'�i y en los laierales, de 0,16 m'�.
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e) Ejemplos:

DIN4ENSIONES Y FORMA:

d: inc¡inación de las franjas a 45"
L: anchura mfnima deld¡stintivo 140 mm
P: anchura de las fanjas '100 mm

DrsPostctÓN:

O,l6tL" o,32S. O,16ú"

5. Queda prohibido el montaje y la utilización de la señalV_2 en vehlculos que
no constituyan un obstácLrlo en la v,a por no concuni¡ las circunstancias que se
indican en el apartado 1.>

h) Eñ ei párrafo 3 del apartado relat¡vo a la señalV-4 <Limitación de veloc¡dad) se
incorpora un párrafo a continuac¡ón del gráfico en el que fgura el tamafio de la señal, con
el siguiente contenido:

<Aquellos vehict¡los que por sus dimensiones no permitan colocar la señal del
tamaño indicado llevarán otra de dimensiones reducidas de 100 mm de d¡ámetro
con una altura de caracteres de 70 mm,

i) En las señales V-4 <Limitación de velocidadr, V-5 (Vehiculo lentor, V-6 (Vehlculo
largo>, V-7 (Distintivo de nacionalidad española>, V-9 (Servicio público), V-12 <Placa de
ensayo o investigación), V-13 (Conductor novel), V-14 <Aprendizaje de la conducciÓn),
V"15 <l\4inusválido) y V-20 <Panel para cargas que sobresalen), el contenido de las
característicás técn¡cas referentes al I\¡ATERIAL DEL SUSTRATO quefgura en elcuadro,
queda redactado de siguiente modo:

<Í\IATERIAL DEL SIJSTRATO: Piaca soporte: Plancha de alur¡inio de 1,4 4 0.1
nrm. Aleación 1.200 H'14 y/o H24. Se autoriza cualquier otro material que presente
caracierísticas mecánicas o iísicas equivalentes leniendo en cuenta su estabilidad
temporal.>


